
Radicado:     010-2023-00071-00 

Proceso:     VERBAL SIMULACIÓN 
Demandante:   GROUP HOME COLOMBIA S.A.S 

Demandado:    HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS FLOREZ MARTINEZ 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correo electrónico de fecha 24 de agosto de los corrientes, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta allegó informacion de medida cautelar ordenada 

(PDF43, C1). Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 29 de agosto de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

dispone PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el correo 

enviado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta 

(PDF43, C1), en el que allegó información sobre bloqueo en el folio de 

matrícula inmobiliaria 314-59483 para el registro de medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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